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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO 
SIOP-E-SMIP-04-AD-0421 /17 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS, POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA, REPRESENTADO POR 
LOS ce. MTRO. NETZAHUALCÓYOTL ORNELAS PLASCENCIA y EL ING. JOSÉ ANTONIO AMPUDIA 
TORRES, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA Y DIRECTOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA RURAL Y URBANA RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y POR LA OTRA 
PARTE: LA EMPRESA CONSTRUFLEXA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL -

EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR GENERAL ÜNICO, QUIEN 
ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 87,156 OCHENTA Y SIETE MIL 
CIENTO CINCUENTA Y SEIS, DE FECHA 26 VEINTISEIS DE MARZO DE 2013 DOS MIL TRECE, PASADA 
ANTE LA FE DEL LICENCIADO JAIME MARTINEZ GALLARDO, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
VEINTICUATRO, DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO; REPRESENTACIÓN QUE BAJO 
FORMAL PROTESTA DE CONDUCIRSE CON VERDAD MANIFIESTA QUE NO HA SIDO MODIFICADA NI 
REVOCADA DE MANERA ALGUNA, A QUIEN EN EL CURSO DE ESTE INSTRUMENTO SE LE 
DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA"; TODOS MEXICANOS, MAYORES DE EDAD, CON CAPACIDAD 

,---------,LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, MISMOS QUE MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD 

�-------' 

CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

D E CL A R A CI O N E S: 

1.- "LA SECRETARÍA" DECLARA: 

1.1.- QUE TIENE PERSONALIDAD JURÍDICA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA 
PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 36, 46, 
50 FRACCIONES 1, X, XI, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII Y XXIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE JALISCO; ARTÍCULOS 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 12 FRACCIÓN V Y 17, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO; ARTÍCULOS 1, 2, 8, 64, 67 FRACCIÓN 11, 104, 105 Y 182 DE LA 
LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. 

1.2.- QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO MEDIANTE, ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON 
FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTÍCULO 104 F RACCIÓN 1, 105 Y 182 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA 
DEL ESTADO DE JALISCO. 

1.3.- QUE EL PRESENTE CONTRA_}0 CUENTA CON ORDEN DE TRABAJO NÚMERO AD-0421-17.

1.4.- QUE LA DIRECCIÓN EJECUTORA DE LA OBRA PÚBLICA MATERIA DE ESTE CONTRATO ES LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA RURAL Y URBANA DE "LA SECRETARÍA".

11.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

11.1.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA PÚBLICA OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 
MATERIALES, HUMANOS Y TECNOLÓGICOS SUFICIENTES PARA ELLO. 

11.2.- QUE CONOCE TODOS LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA PÚBLICA REQUERl.........,_=--
COMPROMETIÉNDOSE A LA EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO, PONIENDO PARA ELLO TODA SU 
EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO, APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS MÁS EFICIENTES PARA LA 
REALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 

11.3.- QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO CON EL NÚMERO DE REGISTRO 5823, Y QUE DICHO REGISTRO ESTÁ 
VIGENETE. 

11.4.- QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA PÚBLICA OBJETO DE ESTE 
CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN. 

11.5.- QUE HA PRESENTADO EL PROGRAMA DE OBRA POR PARTIDAS, ASI COMO TAMBIÉN EL 100% 
DE ANÁLISIS DE PRECIOS DE LA OBRA PÚBLICA, MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO. 
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LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARTES" DE SU ALCANCE, LO 
RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, EL DÍA 12 DOCE DE JULIO DEL 
2017. 

't.; 
POR "LA SECRETARÍA" 

ING. JOSÉ ANTONI 

LASC�NCIA 1/ 
RA PUBLIC 

u 

DIRECTOR GENERAL DE INF: E 

ELIMINADO: Del oceseore comra10 de obra oMbl lea se elimina, nombre 
yfirma. de las oersooas aue lntervln,eron, con 
fundamento legal, or!itulo 21 de la l!Y d• Tran<p;irencla y Accno a 1� 
lnforrnaslótJ Pitl¡!1cil del Estado df lalisco v sus Muntc1Dies en relad6n 
al aakufo 116· ds la Lev Genera• de? Ic@niP?rencla Y Acceso a la 
mro,masl9!J PúbUea. en i;2:refaclón a li! Ley <! e Protesckln ll, oms
Personales en Posesión do Syfetos Obhgados de I Esmlo d• Jai¡¡to Y SU$ 
MunkipK)s, por tratarse de informadón tonfidmiat 

POR "EL CONTRATISTA" 

CONSTRUFLEXA, S.A. DE C.V., 
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